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Mediante la presente, HOSPES PALACIO DE LOS PATOS ofrece al COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE GRANADA unas tarifas preferentes en reservas de alojamiento con el fin de poder colaborar conjuntamente en la venta de las habitaciones y otros servicios en el Hotel Palacio de los Patos.

CONDICIONES PARTICULARES

1.- Adjunto Anexo I: tarifas oficiales del Hotel Hospes Palacio de los Patos y tarifas preferentes que el Hotel ofrece al Colegio Oficial de Arquitectos. El Hotel asignará una habitación de categoría superior a la reservada siempre y cuando el Hotel disponga de la misma. Petición: sujeto a disponibilidad.

2.- Las tarifas del hotel, que se aplicarán a las reservas efectuadas por la empresa establecida en el acuerdo de colaboración (Colegio Oficial de Arquitectos de Granada). Hospes Palacio de los Patos se reserva el derecho a modificarlas con previo aviso por escrito.

3.- El pago de los servicios prestados por el Hotel se realizará directamente a la salida del Hotel por parte de sus colegiados alojados en el mismo, a no ser que se disponga previamente de otro modo entre el Colegio y el Hotel.

4.- El acuerdo de colaboración entre ambas empresas se pondría en vigor en el comienzo definitivo de la actividad del Hotel como tal, renovándose de forma tácita por años naturales, salvo manifestación en contra de alguna de las partes, por escrito.

En Granada a 25 de Octubre de 2005.

HOSPES PALACIO DE LOS PATOS
COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE GRANADA
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___________________________________
_____________________________________

Verónica Alcanda Sesmero
Nombre

Directora Hotel
Cargo

Hospes Palacio de los Patos


CONDICIONES GENERALES 

1.- La empresa deberá efectuar las reservas de los clientes por alguno de los tres medios siguientes:

· Telefónicamente llamando al número 958 535 790, ó aquel que le sea comunicado en caso de que fuese modificado; las reservas efectuadas por este medio deberán confirmarse por fax 958 536 968 ó vía e-mail: palaciopatos@hospes.es.

· Mediante fax al número 958 535 790, ó aquel que le sea comunicado en caso de que fuese modificado.

· Mediante un e-mail palaciopatos@hospes.es / palaciopatos.comercial@hospes.es .

A los efectos del presente contrato cuando la empresa efectúa una petición de reserva a través de cualquiera de los dos medios posibles y la respuesta de Hospes Palacio de los Patos sea positiva, se entenderá formalizada a todos los efectos, aceptando las partes desde ahora y para entonces como acreditación suficiente la ficha elaborada por el Hotel con los datos del cliente facilitados por la empresa, sin perjuicio de la confirmación que la empresa efectúe por fax en el supuesto de realizarse la reserva telefónicamente.

2.- El cliente deberá registrarse antes de las 18:00 horas; en caso de llegadas posteriores deberá garantizarse la reserva mediante una tarjeta de crédito, autorizando, desde ahora y para entonces, efectuar el cargo en la misma de una noche en el supuesto de no presentación del cliente.

3.- El pago de los servicios prestados al cliente cuya reserva se haya efectuado por la empresa, podrá efectuarse a cuenta, prepago, pago en efectivo metálico ó mediante tarjeta de crédito.

Cuando la empresa no disponga de crédito concedido por HOSPES HOTELES ó no se haya efectuado prepago, el cliente deberá abonar la habitación y el resto de servicios antes de abandonar el hotel, según las tarifas que figuren en la base de datos de HOSPES HOTELES para la empresa en efectivo metálico ó mediante tarjeta de crédito.

4.- El pago de los servicios prestados por el Hotel Hospes Palacio de los Patos cuando disponga de crédito se vencerá en los plazos pactados en las condiciones particulares (pago en treinta días), con independencia de que el hotel remita a la empresa, las facturas de los servicios prestados a sus clientes mensualmente, ó a medida que se presten los servicios.

La empresa se obliga al pago de las facturas en los plazos y condiciones pactados.

En todo caso las facturas que emita Hospes Palacio de los Patos se incrementarán con en el I.V.A. Vigente y cualquier otro impuesto que pudiera establecerse.

El impago de una factura podrá suponer la suspensión del presente acuerdo.

Solarillo de Gracia, 1. 18002 - Granada - SPAIN

T| +34 958 535 790 - F| +34 958 536 517 www.hospes.es
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